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INTRODUCCIÓN 
 

El presente informe tiene como objetivo principal evidenciar la ejecución de las 23 

actividades contempladas en el Plan de Acción 2024 de la Política de 

Participación Social en Salud (PPSS) de la E.S.E. Hospital Psiquiátrico San 

Camilo de Santander. Dichas actividades se desarrollan en cumplimiento de la 

Resolución 2063 de 2017, la cual establece las directrices para garantizar el 

derecho a la participación social en salud, su fortalecimiento y la apropiación por 

parte de la ciudadanía de los mecanismos y condiciones necesarios para ejercer 

dicho derecho. 

La Resolución 2063 de 2017 busca garantizar el derecho fundamental a la salud, 

en el marco de la Ley Estatutaria de Salud, y en armonía con la Política de 

Atención Integral en Salud (PAIS), a través de la implementación de los cinco ejes 

estratégicos definidos en la normativa. 

Es relevante destacar que todas las evidencias documentales y fotográficas 

correspondientes al desarrollo de las actividades del Plan de Acción de la PPSS, 

tales como actas, listados de asistencia, registros fotográficos, videos, entre otros, 

se encuentran debidamente archivadas en formato físico y digital en la oficina de 

Información y Atención al Usuario (SIAU). Asimismo, algunas de estas actividades 

fueron socializadas a través de las redes sociales oficiales de la institución, las 

cuales pueden consultarse en el siguiente enlace: 

 https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/?locale=es_LA 

 https://hospitalsancamilo.gov.co/ 

El desarrollo de estas actividades ha permitido fortalecer los procesos de 

participación ciudadana, contribuyendo a la transparencia y garantizando el 

ejercicio efectivo de los derechos de los usuarios en el marco de la atención 

integral en salud. 

https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/?locale=es_LA
https://hospitalsancamilo.gov.co/


 
 

 
 

 

EJE1 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA GARANTIA DEL 

DERECHO A LA PARTICIPACIÓN. 
 

LINEA: E1La 

 

 Meta de la línea de acción: Incluir en el presupuesto recursos para las 

actividades relacionadas del componente de participación social con 

personal idóneo para la realización de las mismas. 

 Actividad: Incorporar un mayor número de talento humano capacitado para 

asegurar la efectiva implementación de la política de participación social en 

salud, optimizando los procesos de atención al usuario y gestión de la 

información, con el fin de mejorar la calidad del servicio y garantizar el 

cumplimiento de los lineamientos establecidos. 

 Evidencia: Certificados   

 



 
 

 
 

 

LINEA: E1Lb 

 

 Meta de la línea de acción: Realizar socialización al personal de salud de la 

institución generando capacidades para ejercer el derecho a la 

participación. 

 Actividad: Desarrollar una capacitación virtual sobre la participación social 

dirigida a personal misional de la ESE Hospital Psiquiátrico San Camilo y 

sus Sedes. 

 Evidencia: Acta de socialización. 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

LINEA: E1Le 

 

 Meta de la línea de acción: Realizar gestiones interinstitucionales para la 

formación de la comunidad en planeación y control social en salud. 

 Actividad: Gestionar ante la entidades como el Sena una capacitación 

virtual en temas de participación social ciudadana para la alianza de 

usuarios institucional. 

 Evidencia: Se realizó la respectiva gestión. 

 

LINEA: E1Lh 

 

 Meta de la línea de acción: Generar estrategias de conocimiento donde se 

incluya el enfoque diferencial en la identificación y atención a los usuarios. 



 
 

 
 

 Actividad: Desarrollar una capacitación con el personal de primera de 

atención de la E.S.E acerca de qué es el enfoque diferencial. 

 Evidencia: Acta de socialización 

  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

EJE 2 EMPODERAMIENTO DE LA CIUDADANÍA Y LAS ORGANIZACIONES 
SOCIALES EN SALUD 

 

 LINEA: E2La 

 Meta de la línea de acción: Implementar una estrategia pedagógica para 

cualificar a los veedores de salud en los procesos de participación en los 

temas de interés en salud y en el derecho a la salud. 

 Actividad: Crear estrategia pedagógica en la página web institucional para 

conocer los temas de interés de los usuarios en relación con derecho a la 

salud. 

 Evidencia: Acta de capacitaciones, lista de asistencia y evidencias 

fotográficas. 
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LINEA: E2Lb 

 

 Meta de la línea de acción: otorgar incentivos que motiven a la comunidad 

a conformar los espacios de participación ciudadana en salud conformados 

en la E.S.E. 

 Actividad: Se llevará a cabo la publicación en la página web institucional de 

los nombres de los integrantes de la Alianza de Usuarios, junto con sus 

funciones y los canales de contacto disponibles. Asimismo, se realizará la 

entrega de carnets de identificación a todos los miembros de la Alianza, 

con el fin de facilitar su reconocimiento y fortalecer su vinculación con la 

institución. 

Evidencia: Link de la publicación 

 

 

 



 
 

 
 

 

 
 
https://www.facebook.com/share/p/ktxakUMsfp69xDfP/?mibextid=WC7FNe 

 
 
 
https://hospitalsancamilo.gov.co/atencion-al-usuario/asociacion-de-usuarios/ 
 

LINEA: E2Lc 

 

 Meta de la línea de acción: Impulsar información sobre sistema de 

afiliación transaccional SAT a través del uso de las Tics. 

https://www.facebook.com/share/p/ktxakUMsfp69xDfP/?mibextid=WC7FNe
https://hospitalsancamilo.gov.co/atencion-al-usuario/asociacion-de-usuarios/


 
 

 
 

 Actividad: Llevar a cabo cuatro socializaciones a los usuarios relacionadas 

con el uso de sistema de afiliación transaccional de las Tics. 

 Evidencia: Actas de socialización, listas de asistencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Registro de asistencia  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

LINEA: E2Ld 

 

 Meta de la línea de acción: Fortalecer las estrategias de información y 

comunicación incluido el acceso a medios boletines periódicos que 

posibiliten espacios a las organizaciones para impulsar y visibilizar sus 

procesos participativos. 

 Actividad: Socializar a través de los diferentes medios de comunicación 

digital de qué es la alianza de usuarios y cómo participar. 

 Evidencia: Link de las diferentes publicaciones promocionando la alianza 

de usuarios.  

 



 
 

 
 

https://www.facebook.com/share/v/t35iv8dzKEwUVGKn/?mibextid=WC7FN
e 
 
 

 
 
https://www.facebook.com/share/v/dVLKBAoy39cZojMr/?mibextid=WC7FN
e 
 

 

https://www.facebook.com/share/v/t35iv8dzKEwUVGKn/?mibextid=WC7FNe
https://www.facebook.com/share/v/t35iv8dzKEwUVGKn/?mibextid=WC7FNe
https://www.facebook.com/share/v/dVLKBAoy39cZojMr/?mibextid=WC7FNe
https://www.facebook.com/share/v/dVLKBAoy39cZojMr/?mibextid=WC7FNe


 
 

 
 

https://www.facebook.com/share/v/ewMrkxhM3UZKhHhN/?mibextid=WC7F
Ne 
 

 
 
https://www.facebook.com/share/p/ktxakUMsfp69xDfP/?mibextid=WC7FNe 
 

LINEA: E2Le 
 

 Meta de la línea de acción: Promover los espacios de participación que 

reconozca las dinámicas comunitarias del sector salud. 

 Actividad: Socializar en los espacios de comunicación masiva para informar 

trimestralmente sobre los resultados de indicadores de PQR satisfacción, 

trámites y la ruta para que el usuario interponga una PQRSF en la página 

web. 

 Evidencia: Pantallazos de publicación. 

https://hospitalsancamilo.gov.co/atencion-al-usuario/siau/informes-de-pqrs/ 

https://www.facebook.com/share/v/ewMrkxhM3UZKhHhN/?mibextid=WC7FNe
https://www.facebook.com/share/v/ewMrkxhM3UZKhHhN/?mibextid=WC7FNe
https://www.facebook.com/share/p/ktxakUMsfp69xDfP/?mibextid=WC7FNe
https://hospitalsancamilo.gov.co/atencion-al-usuario/siau/informes-de-pqrs/


 
 

 
 

 

LINEA: E2Lf 
 

 Meta de la línea de acción: Empoderar a la ciudadanía en iniciativas 

comunitarias para la toma de decisiones. 

 Actividad: Realizar reunión con la junta directiva de la alianza de usuarios 

para revisar que estrategias se pueden desarrollar con la ciudadanía sobre 

autocuidado. 

 Evidencia: Acta de reunión. 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

EJE 3 IMPULSAR LA CULTURA DE LA SALUD 
 

LINEA: E3La 
 

 Meta de la línea de acción: Crear estrategias en salud mental que 

promuevan el autocuidado de los usuarios en prevención de enfermedades 

de salud mental. 

 Actividad: Realizar trimestralmente a los usuarios de la E.S.E tips de 

autocuidado en salud mental. 

 Evidencia:  Publicaciones 

 



 
 

 
 

https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid0QE
QmP3QY9HwcvVZuKgo46rZV7Vz8nq6J87sLjRWaUafc8fdzx5okSzoGjnfe5
ej2l 
 

 
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid028y
9mTkz9WXPETGYnhci6CQMNGum6pQgJ8MBViwp2dn7XffmScEPk7NpY
YAsNHJVVl 
 

 

https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid0QEQmP3QY9HwcvVZuKgo46rZV7Vz8nq6J87sLjRWaUafc8fdzx5okSzoGjnfe5ej2l
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid0QEQmP3QY9HwcvVZuKgo46rZV7Vz8nq6J87sLjRWaUafc8fdzx5okSzoGjnfe5ej2l
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid0QEQmP3QY9HwcvVZuKgo46rZV7Vz8nq6J87sLjRWaUafc8fdzx5okSzoGjnfe5ej2l
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid028y9mTkz9WXPETGYnhci6CQMNGum6pQgJ8MBViwp2dn7XffmScEPk7NpYYAsNHJVVl
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid028y9mTkz9WXPETGYnhci6CQMNGum6pQgJ8MBViwp2dn7XffmScEPk7NpYYAsNHJVVl
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid028y9mTkz9WXPETGYnhci6CQMNGum6pQgJ8MBViwp2dn7XffmScEPk7NpYYAsNHJVVl


 
 

 
 

https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid0ZM
CtvMqHK4YPWDAE3ZdPToNyE9J1wxm8cSaVQcZNuNztjHxtaa9i9iHiGzxi
u6ftl 

 
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid02Hn
h7xHobqHvyWUxcgX9Dt1Ltpb9PaFaB46eunMVv97yAuYtypVrWFYPHkJd
Vih69l 
 

 

https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid0ZMCtvMqHK4YPWDAE3ZdPToNyE9J1wxm8cSaVQcZNuNztjHxtaa9i9iHiGzxiu6ftl
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid0ZMCtvMqHK4YPWDAE3ZdPToNyE9J1wxm8cSaVQcZNuNztjHxtaa9i9iHiGzxiu6ftl
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid0ZMCtvMqHK4YPWDAE3ZdPToNyE9J1wxm8cSaVQcZNuNztjHxtaa9i9iHiGzxiu6ftl
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid02Hnh7xHobqHvyWUxcgX9Dt1Ltpb9PaFaB46eunMVv97yAuYtypVrWFYPHkJdVih69l
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid02Hnh7xHobqHvyWUxcgX9Dt1Ltpb9PaFaB46eunMVv97yAuYtypVrWFYPHkJdVih69l
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid02Hnh7xHobqHvyWUxcgX9Dt1Ltpb9PaFaB46eunMVv97yAuYtypVrWFYPHkJdVih69l


 
 

 
 

https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid0Htot
rry9FZGwM2Wnas9WzfVANS8zECHxnfRUyhi7v2S6kceRUWNtswbugoig6
yCXl 

 
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid0djZ
DUNcPUu6HehLdEeafBkqvHTPJygCBYJT597hGU7oqyFUQCVs2FwrZAF
BYNVKvl 
 

  

https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid0Htotrry9FZGwM2Wnas9WzfVANS8zECHxnfRUyhi7v2S6kceRUWNtswbugoig6yCXl
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid0Htotrry9FZGwM2Wnas9WzfVANS8zECHxnfRUyhi7v2S6kceRUWNtswbugoig6yCXl
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid0Htotrry9FZGwM2Wnas9WzfVANS8zECHxnfRUyhi7v2S6kceRUWNtswbugoig6yCXl
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid0djZDUNcPUu6HehLdEeafBkqvHTPJygCBYJT597hGU7oqyFUQCVs2FwrZAFBYNVKvl
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid0djZDUNcPUu6HehLdEeafBkqvHTPJygCBYJT597hGU7oqyFUQCVs2FwrZAFBYNVKvl
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid0djZDUNcPUu6HehLdEeafBkqvHTPJygCBYJT597hGU7oqyFUQCVs2FwrZAFBYNVKvl


 
 

 
 

https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid02sV
E41SJ6s1m5Kz1vG41wCd3b2MpGF39TmtW4AMPWogzuwGopmJojh1BX
kroKuPghl 

 
https://www.facebook.com/photo?fbid=1275511753670870&set=a.7430262
36919427 
 

  

https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid02sVE41SJ6s1m5Kz1vG41wCd3b2MpGF39TmtW4AMPWogzuwGopmJojh1BXkroKuPghl
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid02sVE41SJ6s1m5Kz1vG41wCd3b2MpGF39TmtW4AMPWogzuwGopmJojh1BXkroKuPghl
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid02sVE41SJ6s1m5Kz1vG41wCd3b2MpGF39TmtW4AMPWogzuwGopmJojh1BXkroKuPghl
https://www.facebook.com/photo?fbid=1275511753670870&set=a.743026236919427
https://www.facebook.com/photo?fbid=1275511753670870&set=a.743026236919427


 
 

 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=1270825120806200&set=a.743026
236919427 

 
 

LINEA: E3Lb 
 

 Meta de la línea de acción: Realizar campaña de la semana de la salud 

que promueva hábitos saludables para la prevención de enfermedades de 

salud mental. 

 Actividad: Realizar una campaña de promoción de hábitos saludables para 

la prevención de enfermedades mentales durante la semana de la salud 

institucional. 

 Evidencia: Publicaciones del primer simposio en salud mental. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=1270825120806200&set=a.743026236919427
https://www.facebook.com/photo/?fbid=1270825120806200&set=a.743026236919427


 
 

 
 

https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid0229
y4xVpcJ8cvVHbkjJY8VuL57YCCW7CTYjbTS3Jhpgc6M77pXKPjtjJav7fZsw
qMl?locale=es_LA 

 
 
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/videos/1116493
463232343?locale=es_LA 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid0229y4xVpcJ8cvVHbkjJY8VuL57YCCW7CTYjbTS3Jhpgc6M77pXKPjtjJav7fZswqMl?locale=es_LA
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid0229y4xVpcJ8cvVHbkjJY8VuL57YCCW7CTYjbTS3Jhpgc6M77pXKPjtjJav7fZswqMl?locale=es_LA
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/posts/pfbid0229y4xVpcJ8cvVHbkjJY8VuL57YCCW7CTYjbTS3Jhpgc6M77pXKPjtjJav7fZswqMl?locale=es_LA
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/videos/1116493463232343?locale=es_LA
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/videos/1116493463232343?locale=es_LA


 
 

 
 

LINEA: E3Lc 
 

 Meta de la línea de acción: Promover un programa de formación de 

formadores comunitarios en salud pública con enfoque de derecho 

diferencial y de género. 

 Actividad: Capacitar a los representantes de los usuarios en salud pública 

con enfoque de derecho diferencial y de género. 

 Evidencia: Acta de socialización. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LINEA: E3Ld 
 
 

 Meta de la línea de acción: Conformar y/o consolidar mecanismos de 

espacios para que la ciudadanía participe y se apropie de los 

programas de promoción y prevención. 

 Actividad: Socializar la estrategia vía Facebook Instagram y en todas 

las redes sociales sobre reels del cuidado en salud mental. 

 Evidencia: Pantallazos de las publicaciones vía Facebook. 

 



 
 

 
 

 

https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/videos/1907

947416299869 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/videos/1907947416299869
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/videos/1907947416299869


 
 

 
 

EJE 4 FORTALECIMIENTO DEL CONTROL SOCIAL 

 

LINEA: E4La 
 

 Meta de la línea de acción: Realizar capacitación a la ciudadanía en 

temas relacionados con control social. 

 Actividad: Realizar cuatro socializaciones a los usuarios relacionadas 

con el control social. 

 Evidencia: Acta de socialización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lista de asistencia  

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

LINEA: E4Lb 
 

  Meta de la línea de acción: Socializar los canales de comunicación 

dispuestos en la institución para facilitar el acceso a la información por 

parte de la ciudadanía en general. 

  Actividad: Socializar los canales de atención. 

 Evidencia: Acta de socialización. 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

LINEA: E4Lc 
 

 Meta de la línea de acción: Dar espacios de participación a los veedores de 

salud que existen en el municipio a través de la articulación de la alianza 

de usuarios siempre y cuando tengan la conformación legal. 

 Actividad: Garantizar espacios de veeduría de salud para la vigilancia y 

transparencia siempre y cuando estos sean solicitados por las veedurías. 

 Evidencia: No se realizó ningún requerimiento por las veedurías en salud. 

LINEA: E4Ld 

 Meta: Implementación de plan de acción con la alianza de usuarios que 

garantice la participación social. 

 Actividad: Realizar acompañamiento y generar espacios para la realización 

de las actividades propuestas en el plan de acción por parte de la alianza 

de usuarios. 

 Evidencia: Cronograma de actividades. 



 
 

 
 

 

LINEA: E4Le 
 

 Meta de la línea de acción: Incluir en el plan de capacitación institucional 

temáticas relacionadas con el control social enfocadas a mecanismos de 

participación social en salud. 

 Actividad: Desarrollar cuatro capacitaciones a los usuarios de la E.S.E en 

lo referente a mecanismos de participación social en salud.  

 Evidencia: Acta de socialización. 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

EJE 5 GESTIÓN Y GARANTÍA DE LA SALUD CON PARTICIPACIÓN EN EL 
PROCESO DE DECISIÓN 

 

LINEA: E5La 
 

 Meta de la línea de acción: Garantizar la participación de un usuario como 

representante de la junta directiva como miembro del comité de ética 

comité de participación social COPACO. 

 Actividad Invitar a los miembros de la alianza de usuarios a participar de la 

rendición de cuentas. 

 Evidencia: Evidencias de la participación de los miembros de la alianza. 

 



 
 

 
 

 

LINEA: E5Lb 
 

 Meta de la línea  de acción: Implementar herramientas que le permitan a la 

ciudadanía participar en la gestión del sector salud. 

 Actividad: Promover participación de la comunidad de manera virtual o 

presencial en la rendición de cuentas de la institución. 

 Evidencia: Acta de socialización 

  



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LINEA: E5Lc 

 Meta de la línea de acción: Planear espacios en coordinación 

interinstitucional para incentivar la participación de actores sociales y 

comunitarios en el control social como dispositivo para que la ciudadanía 

se capacite y participe en la gestión del sector salud. 

 Actividad: Realizar en coordinación con secretaria de salud capacitación a 

la alianza de usuarios con el fin de que tengan conocimientos para aportar 

a la toma de decisiones en cuanto a la gestión pública realizada en el 

sector salud 

 Evidencia: Se realizó la respectiva gestión para la participación de la 

alianza de usuarios en diplomado de ciudadanía.  

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 LINEA: E5Ld 

 

 Meta de la línea de acción: Fortalecer escenarios para la participación en la 

toma de decisiones.  

 Actividad: Garantizar la ejecución del plan de mejoramiento teniendo en 

cuenta las causales de PQR 

 Evidencia: Socialización los diferentes comités participantes del SIAU. 

 



 
 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

Con compromiso institucional, 

 
 
 
 
 

 
PSIC. KAREN DAYANA SANTOS PEÑA 

Profesional SIAU 
E mail: Siau@hospitalsancamilo.gov.co 
E.S.E Hospital Psiquiátrico San Camilo 

 

 


